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Resoluci6n de 6 de diciem.bt<e de 1954 (B. O. d!e 19 de ene·ro de 195.5). 

Don J. G. B., eu representación de }a ((Sociedad Anónima Altos 
Hornos de Vizcaya» ; don L. J. T., a nombre de la <<Soc·iedad Es­
pañola de Construcciones Babcock & \Vj'lcox, S.. A.», con autoriza­
ción ambos ·dt: sus respecti'vos Consejos de Admón., y don B. M. C., 
por su propio derecho, otorgaron, con fecll'a 4 de marzo de 1952, una 
escritura de constitución ·de Sociedad, denomina:da aBidones y Enva­
ses., S. A.», cuyo objeto es la fabricación de enva_c;es }' recipientes m~­
tfdicos en cualquiera de sus modali'dadc<. :;.' para toda clase de aplica­
ciones, de cualquier material, excepto tubos y hojalata, pero padía 
explotar todo otro 'negocio industrial o mercantil, .siempre que' así_ lo 
decida la Junta general extraordinarian, con domicilio en Bilbao, de 
duración indefj'nida, y cuyos Estatutos se insertan ~:n la· escritura. en 
la que también ~e test!monian : a) Una comunicación del .Minjsterio de 
Industria. y Comerci'o ·autorizando a la Sociedad' Anónima 'Cle Cons­
trucciones ((Babcock & \Vilcoxn pam trasladar de Sevilla a Sagu.n­
to una industria de fabricación de envases metálicos. b) Una parte 
de lo~ Estat.utos¡ por .. que se:· rige la Sociedad Altos Romos, en .cuyp 
arlículo1 segundo· se· fija a por principal objeto. explotar. las fábricas 
de hierro, acero y hojalata de Baracaldo y Sestao, la·s minas. con­
tratos de suministro de mineral, terrenos, acciones y derechos que se 
detallan. en la esc1;tura, de .29 ·de .abril. dé. 1902·, como aportaciones 'de 
las Sociedades Altos. Horno:> y- FábFicas ·de: hier:ro y .acero de Bilbao, 
Socied·wd: Anónima de Metalurgia y Construcciones Vizcaya y Com­
pañía Anónima Iberia», con facultad apara. ampliar sus operaciones 
industriales y· mercantiles y otras .. empresas ·análogas,· planteando 
cuantos negoci'os juzgue couvenie~tes, a sus interesesn; y entre las 
facultades del Consejo de Administración se señ~lan laSJ• de «intere­
sarr en otras :Sociedades, crear y .suprimir:_ sucursales. ejecutar los 
actos y celebrar los ·contratos que juzgue necesarios y convenientes 
para la realización del fin social· ·«con. facultades .de enajenación y 

gravamen de inmuebles, cuya determinación de atribuciones es sim­
plemente enunciativa y· no limit3.1 en manera alguna las ::unplias fa­
cultades q~e le corresponden para. gobernar, ·dirigir y· administrar la 
Sociedad: en todo lo que no ·esté expresamente reserva·dü: a -la Junl.1 
general de •accionistas .. e) Un. poder de la Sociedad de Construcci'o­
~~es Babcock & \Vilcox, otorg-ado en ·Bilbao el. 5,de noviembre· de 1935 
ante don Carlos HetT~n. ~r don V. de C. y A., en repr:e~ent?ción 
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de dicha. Sociedad, -con autorización de 1~ Comisión ejecutiv.a del 
Con5ejo de Admini'str~ción, a favor de los señores don L. J. <l.e T. y 
dqn-L. M. p.:, en vir:tud del acuerdo de la Com. ejecutiva del 3 <l.e oc­
tubre de HÚ5, para ac6nstituir Compañías o Sociedades de todas c_la­
ses, modificarlas Y. diSiOlverlas 9 con venir la fusión con otras», a otor­
gar cuantos documentos públicos o privados esti:r;nen necesarios o con­
venientes» ; en dicho poder se testim:oni'an parcialmente los Estatutos 
ÍJor. que se rige la .Sociedad,. de los que resulta que la misma tiene por 
objeto «G9~struir con arreglo a loi potentes est~dios y deinás elementos 
técnic~s. q~e la casa Babcoc.k & Wilcox, Limited, emplea para sus 
construccio~es. ~nálogas y para su aplica-ción dentro de la Península 
Ibérica» y para <;Umplir su objeto apodrá la Socieda·d emplear como 
pren~ra sus fondos, su capital -y su créd-ito, realizar· toda clase de 
actos,' e~presas y operaciones que dire<:t:-ll o indirectamente se re­
iacionen con los extremos indicados», con amplias facultades par~ 
enajenar -biénes. y realizar qperaciones financieras, admi~istra.ti'vas 
y merca-ntiles; entre ias facultades •del· Consejo d~ Atdministrac~ón 
fijaron las de a•delibérar y tomar acuerdos· en nombre de la Sociedad·, 

• 1 • 

~cardar la sompra de propiedaldes y elementos industr¿ales de tooas 
~}ases, -tanto para -la ampliación y modüicación de la~ instala.cion~ 
de ·la Sociedad co.mo para la creación -de otras n~evas que con:ven­
-gan al mejor desarrollo .de la in'dus.tria, -exam.inar los -contratos y 
aprobarlo~ o modificarlos y ·deleg~r en_ todo .. o· en. pa;rte sÜ..<> pode­
res o atribuciones» cuyo p_oder ·fué; ·debidamente inscrito en,. el Re-
0stro Mercantil. En dicha escritura se insertan a:demás: una cer­
~ificación de 'la sesión -celebrada por· el Consejo _0e . Administración 
de. la Sociedad Alto!¡> Hornos con fecha 26 de enero de 1951, uprevia 
convocatoria- al efecto v· con asiStencia del número ·de conseieros 
que los Estatuto~ exige~ para. 1~ .;al-ide~ .de, ~~s acuerdos»_, ad~t(», 
~ntre otros, el siguiente : . ((El Consejo r'atificó- expresamentle·. ~a: 
aprobación presta/da por la •Comi'sión delegada en su reuniÓn del 
·dí' a 5 ~el act,ual :,¡..las negociaciones seguidas con la. S. E. de, (Zons­
trucciones Babcock & Wilcox para la ins-talación -de -un~; fábrica d.e 
bidones .en Sagunto», facultando, entr~ otr~,- a. don J. G. ·B. pa~~ 
otorgar en representación -de la Sociedad la escritura de constitución 
de Sociedad.con.los otros elem.entos que han de integrarla, con amp-lj'as 
facui.tades para fijar su- den<;>minación, objeto, capital social, aporta­
~iÜnes y derp.ás pactos ·y·condic;iones que e.stimen pertinentes: Y en 22 
d~- j~nio ·de 't953, se o~orgó por don B. M., por su- propio dere-. 
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~ho, y por .los·· represent¡¡,~tes de. Hts:_ .. dos. S<;>tiedad~~· cre~tclorhs,. ac­
tuando además uno rd'é ellos 'como 'Presidente en fun~iones: :de la 
nueva :Sociedad «Bidones y Envases, S. 'N», uná esczit~r~ de rec·­
ti,ficación rde partic~lares de los Estatutos, eu .'-;irtud de acuerdo de 
ra. Junta _general ext'raordin::tria rde accionistas, cie '26 de mwyo d'e 
1953, y ent~ otros, que no a~ectan a este recurso, el que ·~e refiere 
:'li objeto soCial ha sido recogido,. c'o!i su modificaciónÍ, ·ai 'sefialarÍo. 
·::. Presenta·dos ::tmbos ·documetitos., COl! ·'fecha .12 a'e, rióviembr.e 
último, en .el Registro. 'Mcrc:I;ntil de Bilbao,. fueron. calificadqs 
~.:on ilob 'del tehor s¡guic_ilte : «Nb se inscribe 1a: escritu­
ra de con~titución de 13. Soci6dad Anónima ·aEidohei(y Envase.sn por 
~ér in~fiC3.~ -d:icho título·: ·.a) La fusióu ~le sociedadés. debe ajustarse 
.'!.lo preéeptuado en los artículos 133,.142, 143 y concordantes de ·u L'ey 
<le Socie<:hde.s An~riimas. b) El •do¡;umento calificado 'signifi'ca ef! 
otro cásc 1~ modificac;ión de los, Estatutos de las dos Sociedades A.,uó­
ñiJ;Jtas qtqgan~es;. por suponer ·dicho documento una ·ampliación de 
c~pita) y 'un carü!Jio' de obj~to; operaciones. re~f)izadas al .marg~Jl 
de lo dispuesto én l9s ar,tículos 8{ ·ss, 86 y coricorxlantes .de di'cha 
Ley de So~_i<o:la~c·s. At~(>nim~s. ·e} En.~! supuesto de que por refe­
brse el documento éalificado a .. u.na Socie<ba. diferente: de ~as .que 
Hítervié·nen en el 'ütgr'gamiento~· no ·~~b?-n _aplicarse ios cqri~eptos in­
~t;c::trdos : es ineficaz el título a. Jos efeáos del Registro Mercarttil, 
por carecer '<:~e· at_ribuciones e] ~onsejo de Admiriistración de las 
Entidades o~organtes para. constitujr una .Et.ttida·d' distinta con ol?­
j~.t~ ajep.o_: aJ señ~lád.o par?- _las ·soci~da.dés funpadoras. No procede 
a~otacióri preventiva, pbl:" ser insubsa'nable e) ·défee:to». . 
,. I.nú~rpues~o recu~so por <lpn ü;lestirío María del'. An~nal, Nota­
fib :l~torizank de las. dqs e~c,t:ltur:i~ calificad~s. la pire~ción, con 
l:¿~odcióií' rde 13 'nqt~ .v dcu~rd'o del ,Registrad9r,' .las. oedara iuscri~ 
oi.bles, Íii.ediantc h doctrina si~iehte : . 
~ . ,. . . . .. . . . . ' . . ' ' ~ 

-:·•· Que .)a -~re~ci6~ '(le una. t~Üeya Sociedad Anó~ima en ni~n casó 
púede. _confundirse, con el ~oncepto j·uddico d.e íus1ón, c~ya esencial 
t*l:"acterísti~a •. eií' c-q.a.lqtlie'ra d.~ .su~, .dos .mo•?alid::tdes, estriba en la 
rj • . • , • ' • • ., ; ' . • d d ' . . d . msolucwn de una 'o mas de las Scc1e a ~s fuswn::t; as, ,m t<.tmpoq) 
ln;plica a_urnen.t9 <;le capitai _el mero 11echo ~de 'apoct:;¡.r 'ías Sociedade~ 
fundC!Jdoras bÍef1e'S ·i:tÍ ¡JQ~1U'Q O sumk~ .-9e dinero proc~denJes dé ~ti 
~trim~pio, conccp.fo jU.r{,di'co diferenci~ao :ele!. capjta1;· porq\ie :tOO? 
aumenio o"í-ediicción' de 6stc' obli1garb a ni.oclific:w la cifra del' cáp·ital 
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_social fi~a~a en ]OSI E~tat?-tos, y ta} ~b1igaci(m n_o. tiene raz,ón ~~ 
$er en e~t~ saso ~n que 13.? dos Sociedades fund_adoras. ~~ equiyalent~ 
contrapr~sta<;ión ~ sus inversiones, reciben !os títulos ~a~9res S!l~r 
critos. · 
~e el Consejo de Administración es el ~nico órgano. extery¡p 

de. la S?Ciedad que diryge, gobicrn"!- y repre~en.ta c~n -~~tensas.1?;­
cult-tdes, tanto para ad~injstrill'---en el sentido típico que el Dere~ 
cho Mercantil atrib_uye <~; e~ta P.?labra--como para repre::;entarla., 
~asta el punto de qu~ eq la n~ev?- ordenacÍÓDJ jurídica las Ümitacio­
nes _es.tatutarjas sólo pr~~cen efectos internos que se traducen e;:t 
respo~_:;:abilida·c): -c~e !o~ iJ.dmtnis~ra·dores frente "!- la Socj1eda~ y. ~9 
perjudican a tercero de b~ena fe_ cuando aquéllas· sobrepasan tal<¡s 
límite_s; y si a mayor a:blp]damie11to se tiene en cuenta la amplitud 
de facul-t2!des que en _un caso ~e~ estún conferidas por los E-statutos :.Y 
en otro por la: !nscrip-Ci6n registra!, hay que inferir qu_e los Con.s~:­
jos.qe A·d¡pinistrad~n de la~ Sociedad.es _fundad()ras gozan, en pr!,I,l.­
cipio, <lé atób~ciones suficiente_s y, por taq.to, de la cap~i-dad. leg?1 
t;J.ece~ari_ª -pqra realizar y formalizar un contrato de con!?:titución '?~ 
nueva So¡;_ieg1ad. 

Q~e· la úni~;;¡ li.mitación l~g~l, deri.vada. del artículo 76 de la k~· 
.d~ Sociy~~des A_nónimas, es.-la de que los Consejos de Ad~inist~a.­
ción se tdesenvuelvan en el área de giro o tráfico de la empresa, ~ 
decir-, dentro de los fines u .objeto fijacjo estat~_tariamente a la sociedad·, 
y ·en el caso cuestionado, por una parte, la Sociedqd •Altos Hornos11 
ti~ne por principal objeto la explotación de fábricas de hier¡:o, ac.ero 
y hojalata, minas, etc., pudiendo amplig.r sus oper~ciones a o~ry;¡~ 

empresas análogas, y por otra, la Scx:ieda1d · aBabcock & \Vilcox:D 
tien~ por objeto const~cciones d~t_e~lit;w:d·as · específicam~t¡;, cow,o 

~ld~r~s de vapor; locomotor~s, ·etc .. , c:;n,tr~ la~ c9~le? .~?, pflre~e e~~~ 
jar la ge a envases y recipientes ~et~)icos», o~jeto de )a n?eVfi s~sh­
_qa·d, ~iendo preciso, ·wr ~a~to, ~XaP.Jina~ ~i ex~tE;. en realidad ca.~,­
bjo rde objeto q11.e impi·da a los Consejos de Administración g~r 
0e la representación que se .arrogan. ' · · . . 

Que el objeto o fin de ~na ~q~iedad· c~sti~uye s~ raz9n -~e SCJ:~.Y 
c;o]lcr~.}a y delimi.sa l51s at~ibuc~~nes d,el órgano. representativo, pero 
no puede c~lificarse con criterio estrecho. que impida ·a 11na s:oci:et 
.qad, s.ig tén_er que modifica~ sus Estatutos, a. través de u,na .U':l~il 
socie~ad que· :,¡. ·t¡¡.les fines -~e cr~a, la explotacióg d~ suqpl(p_4uc.~q~, 
J!la~eria~·- primas _neces?ri~s u otras análogas, r~~~cionadqs C<?_n. :~Hf 



IURI:-:>PRUDENCIA 'lJE- L'_'\:. fJIRECeiON 

fines, todo lo·cual n~'_'ha·de conf~ndirse·co¡{la' anipliación''ae opera­
ciones· regulada en el aitículo 86; y (pie en el 'pre~nte caso 'sigue 
inaltera~do el objeto o fin primordial '·de· las 'socieda-des fundadoras, és 
de pequeñ¡¡, importancia la aportación de c:11da una en relación ·con el 
volumen de capital ~011 que cuentán para s~s firies, n~·'apa~ce ;per­
juicio para los·· socios al no alterarse sustancialmente' las Bases del 
·eontrato, rii 'tainpoco para l~s. t~ceroS.!·:/erue·ad~ilida la inversión 
de fon-dos sociales en la adquisición ·qé acciorie's de otra sociedad el 
resultado sería el m'is~~. pues por 'éste ·medio indire~tó se: 'pueden 
'crear lazo~ de d~'pendéricia }' subordin_ación de empresas· ;que, ·ror 
conservar···su' í-especti'va personalidad· jurídica, el ·~rtículo· 14~ de -la 
Ley de Socieda·des Anónima$ las exime de requisitos· espec'ia'les.' · 
· 'Que entre' los acuerdos toma•dos. por ·los Consejos de" Adriüni~tri­
éión los hay ordinarios, que sólo requieren, previa convocatoria, la 
·a~stencia -cie 'la· mitad mas uno de· sus componentes' y' el voto de -la 
_maxoría'. y ex-traordina'ri'os, que :requieren asistenci'a mayor y el voto 
favorable 'de las <los' terceras partes· de los consejerooi; ·según resUlta 
del artículó 78; acuerdoS!' aquéllos que n'o producen directamente 
una inscri~ión registral, sino que sirven de antecedent·e para· un 
ac~ -~ c~ntt~to q~e pueda: provocarla, y· e'stos ~ti-os ·que la· producen 
de un modo inm'ediato, v así· como ·eii.los últi~o~ d~ben 'extremarse 
las· garantías,· haciéndo~ con~tar en la' cer;tificación la 'existencia· .de 
una previa· convocatorjla, número ·de consejeros· que asistieron 'y •el d.e 
'los votos favorables al acue~o. parece, en cam)Jio1 l?astar en 1<?-" 
'primeros la fórmula genérica empleada, cuya presun_ción '-de veraci-
dad debe admitir el Registrador ' 
'· Que la·Soci~_dad nBabcock & Wilcox» actúa- por medib ,¿e uno de 
sus adm'inistradorés, inscrito cOmo tal en virtud de un poder tam­
bién inscrito en el Registro Mercantil, con delegación permanente, <de 
·facultádes, sin q~e ~on'sten iri~'critos los nombres ~el preside.nte._que 
otorgó el pod~r ni el del secret~o que cer:hficó del, acuerdo en . el 

"mi911lo inserto, ciJrcúustancias innecesarias en la época en que tal· po­
<Íer se inscribió, por no estar comprendido e 1' acto en: ninguno ·d~ los 
eriumer~d~s en 'el artículo. 1'12 del Reglamento del Rcgi'stro Mercan­
tiL )' como· lo p,ruel;>a él hecho de h~berse inscrito sin tales ·exigen'­
-cias; -debiendo producir· hoy el asiento todos. sus efectos,· y que sería 
rlistin_to el caso de que el 'delegado del Consejo no figurase en la ac­
·tualidad inscrit,o ~omo t~l administrador' pues -debiend~ recaer 'for­
:Zo'samente esta 'delegación en uno de' los consejeros, el hecho' de ÍlO per·-
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tenecei ai eonsejo su~nd;ía la c~~ucidad_ del' mandato, 
falta de publicidad r_egist~al, d'efe'cto subsanable. 

y la sola 

*' :¡: ~: ' 

¿Qué l.;.egistrador no se ha sentido sobrecogido- al encontrar"so:. 
b~ la· me5a· de su ·despacho uri'a de· esas ·escrituras de ·Socieda'des en 
las que para acreditar rep~e~entacion~s ·v J·actierd6; se testirrionian 
----de ordinari~ · parcialmeiüe-c~unicaci¿nes · i:ie Cen tro's oficiales, 
Estatutos por ios que se 'rigen Compañías- rep~esentadas, con referen­
cia, a· su ve'z, a· escrituras -siempre antafionas-,-- en las qué s~ in­
vocan --¿cómo no?~ aportaciones. de afta~' Socied~des, acas¿ extin'l 
tas, y se entrecomillan facultades ·de Consejos• -de Administración- que 
en fuerZa de repeti-rse soslayan concretamente el punt~ ·discutido y 

val:i acompañadas siempre con: ·la' cautela de ~saivo- ·io- que· es.te 'e;_i>re~ 
samente reser\rado.a la Junt~ general»' que; ·naturalmente,.'queda ~ 
el m:i.sterio y .eón ello ·definitivamente at~bí;» -valg~ por lo-·expre­
si~o el vocablo- lo -que el Consejo puede o 'no puede realizar.? · 

Si a esto añadimos. algi.tno que otro poder en ·que se ha ·qu'erid~ 
condensa~ para más desc¿ncierto cuanto antece-de~ pero ref~rido~a aigu­
na de las Co~pañías concur~e~tes, por tal pode~ ~epresentada · d~de 
fe~~a tan remota· que admir¡ la fideli-dad· de poderdante y manda-. . .. . { ,, ' .. -
fario, se <?Jllpren~er~'que nuestro est~pcn:, casi rayano.-en grima) suba 
de punto. · -·· 

_ Pues é~te es· 'el :cás~ de 1; ·Resolución que nos ~upa v jx>r ello, 
sin q~ita:r· una ·tild~, como no sea alguna· ligera variación- en puntos 
y comas·,· he'mos copiad~ fielmente ~~. he~hos, segú~ ?.parecen e~ el 
Boielín Qf,bai drei' Estmnu. ·. '.- · ' . . . ' . . ~ :- · .. r: · 

-:, Pla~tei núe~tro ilustre Centro la cue~tión~- conforme a la nota 
y acuer-do del Registrad-or; en los cuatr~ apartados ciu.e en forma in-
terrogante hen1os figurado de en~abezamiento. :. : 
-·-Y de ·e_llos·, cor~o es _f~cil d>le_g!r, son el ~.egundo y el t~rce:c{~ s~ 

ios· referentes· a las facu1tades <de los Consejos de Admiriistrarióü -dé 
-~ :1\Itos Ho~nos» ·" ·~Babcock &' ·wilcox~ pa.ra 1leg~r hasta' c~nstituii­
Socied'adcs (¿ toa;.- dll-Se de Socieáadles ?) ' r¿n- la sofa e~présión ge~éric;_ 
de haber tomadO- los' respecti'vos. acuerdos, los que van· a ~·entra·r -~ues:. 'tra- aten'ción. . . . ' ' . . . . ':' 

-~·Ciertamente. que ·hi:-.doctrina 'actuál ~~~n-forme a Ío -exp.resa>d()'en 
~¡- se'gnndo considerando topiádo, terée~o de· ia Resolución;_ ~dmite 
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que la 1·egu,l.ac.ió~~ o lim.itq.ci6n qru¡ los Estatutos o· l~ Junta geq.ercH 
puedan poner a la ampl~a funci~,rep~¡;;;e\lt¡ltiva,, c¡¡rece_rán -de .c¡fi¡ 
caci:a externa y habrán de desplegar su efecto jurí·dieo internamente 
por la vía de responsabilidad de los Administradores normalmente. 
Claro que que-dando a safvo las reglas generales sobre la buena fe res-
pecto de terceros. . . . 

Para Gir~n Ten~: {Olfr~cho fie .s·a,c(e.cf~~s A11ón·ima,S') p4g. 36)).i 
e~tíl interpretación . .proviene qe las palabr~s «en todo caso]), que si;­
_guen, ·en el artículq 76 1de la Ley de aquéllas:, a la. indicación del p3-
rrafo prim~ro de que la representa~ión se regi:rá por lo dis.p~sto .~n 
los Estat~tos y acuerdos.de la Jut~ta general ; esas p~labras .-remar; 
.ca'-:" sól~ P.Ueden in;di~a.r;. el carácter ili¡nitable, frente a ter<;eros, d~ la 
representación. : .. 

Ahora bien, como dice el Registra·dor en su informe, la de.tern;u; 
paci6n concreta del objeto social es la garantía· ·del pf'queño accÍO;­
n~ta. ¿Y no se di~pone ,-:-nos ~rmjtimos indi.car nosotros:_·~~ 
tantp de ese objeto _social al crear qtr¡1. Compañía para)a obten<;iór.· ~.~ 
materias. ·análogas, llámense subproductos o ·<:le ·otra for.ma., a Jt-.~ 

fine~. que oc~pqn: a 1¡¡~ Scciedades otorgantes? 
. ~OJ¡que l;1 acciq11 -,-«según va ·P.'lsa¡.l~o el ti~mpo .desd'e )a. ~Of1S~i-, 

tuci.óp. de. toda ~ociedad,.~ifra de a~ap¡~aln .. y apat;rimonion .se .seprf!n 
hasta llegar el momento. ·de su disoluci.ón, ep. que rara v~z .coi'ncid~":rJ 
l:'ntre sÍ» (A. Vicente y Gella, C'!f·rso ... 'f .. J. núp~: 74l-, la acc;i6n., 
repetimos, de acuendo con lo expresado y siguiendo a V a!eriano qt> 
Tena (Pro·ceso fwn4laC'imza~ .. :; ·est;l R!=Vista, pág. 688, 195;4), ~ás1 que 
una cuota parte ·del capital, es una part~ proporcional del pa~rimonjp 
social, y por ende cuanto SIÍgnifique disposición de éste implica .dispo':' 
sici6n 'de aquélla {ia acción), que en el ca~o actual se agrav~, por¡ s~r 
para fines p obj~to ~emejante al q~e esa~ -8qcied~des .. creadoras <le 
JJtra nueva se de·di.<;an, con lo que los derech<;:~s económicos y po,i \t~­
cos -acaso é'stos más-. -de sus accionistas se vulneran. · .. ¡•:i 

Es por lo que, en. ~esu.men, ·~ste pu.nto .. de 1~ creación de ;mevas 
So<:iedades para fines ¡1nálogo~ al objeto social qe las crea~qr-as, .ccm¡:. 
fif~P a los Consejos.qe A.dministración en yez.·de la d~cisi6n de·'la 
hA.í:a gen~ral, d'll efe<;tC! · convoc.ada, lo estimf!,mos .un tanto peligr9.~q 
por. lo que, .de, c~ra o cr~z,~ pueda r-eperqltir en el pequeño. accioni~4~ 

También por lo que respecta a las atribuciones de los·.Consej~ 
he~os de señahr que si l:¡ien ~1,-de la 'lBabcQC~» ~~=~halla claral:D:ente 
~ut.or:izado pa,r.a ·~c:0nstituir Compañías 't; Sociedad~s», no sucede asi· 
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con Altos Hornos, en donde sólo se habla de ainí:eresar en otras So­
ciedades», con omisión del verbo «Crean que emplea a continuación 
para Sucursales. 

·Minucias, se dirá. Acaso. PequeñoS! reparos que en nada pueden 
afectar como crítica a la decisión de nuestro ilustre Organismo rector, 
puesto que éste, con acertado criterio sin du-da, lo que viene a decir 
es que no puede impedirse a una Sociedad, sin. t·em.er que modijicM 
sus Estatu-tos,,que a trav~ de· una nueva que a,tales,Jines ~crea. 
explote súbpróductos,' materias "primas nécesaí-i'as u· otra:S·a~alógaS; 
relacionadas con sus fines ; lo que nosotros encontramos --quizá un 
poco suspicaces-- poS'iblemente atentatorio al derecho del accionista 
tanto por la falta de sentido que ti1ene -;-según señala con acierto el 
Registrador-, fundar una persona jurídic~· ~Eferente para realizar la 
finalidad u objeto que las Sociedades fundadoras están cumpliendo_, 
cuanto por lo que el acto pueda. simul~r ¿ entra.~a:r: 'un ~um~-~~-d-~ c¡¡.p:i~ 
tal sin contar con Jos accionistas, etc. etc. Es por lo que co;ncep_tuaPIOS - . · . •. , .... , , . : .. • • . , . , r . 
~~ c~eüdo má~ propio 9e liD,~ Jun~a- ge~era]_qu~ ?é_ 105-,Consejos d~ 
11A~rp.inistración.·. ·_ .. , ,,r • ';.·,. · ... 1· . · 1 ·,. • 
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